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APROBACIÓN PRESUPUESTO DE LA CÁMARA

La Mesa del Parlamento de La Rioja, en su reunión
celebrada el día 23 de septiembre de 2010, ha adoptado
sobre el asunto de referencia el acuerdo que se indica.

ASUNTO:

Expte.: 7L/APC-0004-.

17.2. Aprobación del Presupuesto del Parlamen-
to de La Rioja para el año 2011.

ACUERDO:

Visto el Proyecto de Presupuesto del Parlamento de
La Rioja para el ejercicio del año 2011 al que, confor-
me a lo acordado en esta misma reunión, se incorpora
–como Servicio 02– el Presupuesto de la Institución del
Defensor del Pueblo Riojano.

La Mesa de la Cámara, en ejercicio de la competen-
cia que le reconoce el artículo 28.1.c) del vigente Re-
glamento, acuerda:

1. Aprobar el Proyecto de Presupuesto del Parla-
mento de La Rioja para dicho ejercicio, cuya copia se
une como anexo al acta de esta reunión.

2. Ordenar su remisión al Servicio de Publicaciones
a los efectos previstos en el artículo 81.1 del Reglamen-
to de la Cámara.

3. Disponer su remisión al Presidente del Gobierno
de La Rioja, a los efectos de su inclusión en el Proyecto
de Ley de Presupuestos Generales de la Comunidad
Autónoma de La Rioja para el ejercicio económico del
año 2011.

En ejecución de dicho acuerdo y de conformidad
con lo dispuesto en el Reglamento de la Cámara, dis-
pongo su publicación en el Boletín Oficial del Parla-
mento de La Rioja.

Logroño, 24 de septiembre de 2010. El Presidente:
José Ignacio Ceniceros González.

MEMORIA

El artículo diecinueve.uno del Estatuto de Autono-
mía de La Rioja establece las funciones que ejerce el
Parlamento de La Rioja como representante del pueblo
de La Rioja y órgano legislativo de la Comunidad
Autónoma, indicándose, asimismo, en el artículo 163.1
de su Reglamento que el Parlamento dispondrá de los
medios materiales y humanos necesarios para el cum-
plimiento de sus funciones.

En consecuencia, resulta obvio que el Parlamento
de La Rioja disponga de unos recursos económicos que
permitan hacer frente a los gastos que conllevan, de una
parte, el ejercicio de la función legislativa y, de otra
parte, el mantenimiento de los medios materiales y
humanos.

A tales efectos, el artículo dieciocho.tres del cita-
do Estatuto de Autonomía de La Rioja dispone que
el Parlamento fijará su propio presupuesto y el ar-
tículo 28.1.c) del Reglamento de la Cámara atribuye a
la Mesa de la misma la facultad para elaborar el Pro-
yecto de Presupuesto del Parlamento.

Por otra parte, la Ley 6/2006, de 2 de mayo, del
Defensor del Pueblo Riojano, dispone, en su artículo 1:

"El Defensor del Pueblo Riojano es el Alto Comi-
sionado del Parlamento de La Rioja designado por éste
para la protección y defensa, en el ámbito territorial de
la Comunidad Autónoma, de los derechos fundamenta-
les de los ciudadanos y las libertades reconocidas en la
Constitución, la tutela del ordenamiento jurídico de la
Comunidad Autónoma de La Rioja y la defensa del
Estatuto de Autonomía de La Rioja".

Igualmente, el artículo 38.1 de la citada ley estable-
ce que "la dotación económica necesaria para el fun-
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cionamiento de la institución constituirá una partida
del Presupuesto del Parlamento de La Rioja y su ela-
boración corresponde al propio Defensor del Pueblo
Riojano que lo remitirá en su plazo a la Mesa del Par-
lamento para su incorporación en el Presupuesto del
Parlamento de La Rioja y aprobación, en su caso".

En consecuencia con lo anteriormente indicado y
como documento adjunto al Proyecto de Presupuesto
del Parlamento de La Rioja para el ejercicio del
año 2011, se une la presente memoria explicativa, en
líneas generales, de los capítulos de gastos e ingresos
que conforman el Presupuesto de que se trata, integrado
por el Servicio 01. Parlamento de La Rioja y por el
Servicio 02. Defensor del Pueblo Riojano.

GASTOS

Servicio 01. Parlamento de La Rioja

Capítulo 1. Gastos de personal.

Se recogen en este capítulo las dotaciones para el
pago de percepciones de altos cargos, de retribuciones
al personal de la Cámara, cotizaciones a la Seguridad
Social, prestaciones sociales y otros gastos de naturale-
za social que deban ser realizados en cumplimiento de
las disposiciones vigentes para el Parlamento.

El importe total de este capítulo –que supone
2.441.636 €– ha experimentado una disminución
de 63.564 € respecto a lo presupuestado en el ejerci-
cio 2010.

La variación se produce por la aplicación del Real
Decreto-ley 8/2010, de 20 de mayo, por el que se adop-
tan medidas extraordinarias para la reducción del défi-
cit público, manteniéndose las retribuciones del perso-
nal de la Cámara con las mismas cuantías que las apro-
badas por dicha Mesa en sesión de 3 de junio de 2010.

Por la misma causa, las percepciones del Presidente

de la Cámara experimentan una disminución respecto a
las del ejercicio 2010, manteniéndose igual que las
aprobadas por la Mesa del Parlamento en la menciona-
da sesión de 3 de junio actual.

Capítulo 2. Gastos en bienes corrientes y servicios.

Teniendo en cuenta la actual situación económica se
mantiene la contención de los gastos a que se refiere
este capítulo iniciada en ejercicios presupuestarios an-
teriores. Una vez actualizadas las dotaciones económi-
cas de los diversos conceptos que conforman el capítu-
lo 2, el total del mismo resulta disminuido en 960 € con
respecto al del ejercicio 2010, quedando el importe glo-
bal de este capítulo establecido en 1.276.830 €.

Capítulo 3. Otros gastos financieros.

La dotación de este capítulo, que supone en total
90 €, no experimenta variación respecto a la del ejerci-
cio del año 2010.

Capítulo 4. Transferencias corrientes.

Este capítulo –cuyo total importa 1.545.000 €– se
destina al pago de las asignaciones a los grupos parla-
mentarios de la Cámara y a la previsión de créditos des-
tinados para convenios y ayudas, resultando el mismo
disminuido en 180.000 € por igual aplicación del Real
Decreto-ley 8/2010, 20 de mayo, por el que se adoptan
medidas extraordinarias para la reducción del déficit
público.

Capítulo 6. Inversiones reales.

Aumenta en 7.140 €, sobre lo presupuestado
en 2010, una vez consideradas las necesidades que, con
cargo a este capítulo, han de atenderse en el año 2011.
El importe global del mismo es de 346.010 €.

Capítulo 7. Transferencias de capital.

Este capítulo queda suprimido por no estar previs-
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ta la formalización en el 2011 de convenio alguno.

Capítulo 8. Activos financieros.

En este capítulo –que asciende a 50.110 €- se con-
signa la misma cantidad que en 2010. Dicha dotación se
destina a la concesión de anticipos reintegrables al per-
sonal funcionario de la Cámara y viene dada en aplica-
ción del Acuerdo adoptado por la Mesa de la misma, en
fecha 4 de febrero de 2000, sobre regulación de la con-
cesión de dichos anticipos.

Respecto al importe total del Presupuesto del
Servicio 01. Parlamento de La Rioja (5.659.676 €), la
disminución supone 237.384 €, sobre el total del Pre-
supuesto del ejercicio 2010 (5.897.060 €).

Servicio 02. Defensor del Pueblo Riojano

Capítulo 1. Gastos de personal.

Se recogen en este capítulo las dotaciones para el
pago de percepciones de altos cargos, de retribuciones
al personal, cotizaciones a la Seguridad Social, presta-
ciones sociales y otros gastos de naturaleza social que
deban ser realizados en cumplimiento de las disposicio-
nes vigentes para la Institución del Defensor del Pueblo
Riojano.

El importe total de este capítulo –que asciende
a 465.661 €– con respecto al del ejercicio 2010 supone
una disminución de 9.369 €, el cual es debido a la apli-
cación del Acuerdo de la Mesa del Parlamento de 3 de
junio de 2010.

En lo referente a las retribuciones básicas de altos
cargos, ha de indicarse que las mismas han disminuido
un 10% por Resolución de la Defensora del Pueblo
Riojano de fecha 15 de junio de 2010.

Capítulo 2. Gastos en bienes corrientes y servicios.

Una vez actualizadas las dotaciones de los diversos
conceptos que conforman el capítulo 2 y considerando
las actuales circunstancias económicas, se ha procurado
contener al máximo posible la dotación del mismo. En
consecuencia, el total del capítulo 2 resulta reducido
por importe de 46.100 € con respecto a la consignación
del ejercicio 2010, ascendiendo a un total de 154.950 €.

Capítulo 3. Gastos financieros.

Este capítulo ha sido suprimido por no haber gastos
financieros a cargo de la Institución.

Capítulo 4. Transferencias corrientes.

Este capítulo, cuyo total supone 1.000 €, destinados
para convenios y ayudas, se mantiene con la misma
cuantía del año 2010.

Capítulo 6. Inversiones reales.

Experimenta una minoración de 200 € sobre lo pre-
supuestado en 2010, una vez consideradas las necesida-
des que, con cargo a este capítulo, han de atenderse en
el año 2011. En total del mismo asciende a la cantidad
de 31.000 €.

Capítulo 8. Activos financieros.

La dotación de este capítulo es de 9.314 € para el
año 2011. Dicha dotación se destina a la concesión de
anticipos reintegrables al personal funcionario de la
Defensoría del Pueblo Riojano, según el Acuerdo de la
Mesa de la Cámara de 4 de febrero de 2000, sobre con-
cesión de los mismos.

Respecto al importe total del Presupuesto (661.925 €),
la disminución supone 49.905 €, sobre el total del Presu-
puesto del ejercicio 2010 (711.830 €).



Serie C / Número 275 BOLETÍN OFICIAL DEL PARLAMENTO DE LA RIOJA Página 3325
5 de octubre de 2010

INGRESOS

Servicio 01. Parlamento de La Rioja

Capítulo 3. Tasas y otros ingresos.

El total de este capítulo (228 €) no sufre variación
con respecto al Presupuesto de 2010.

Capítulo 5. Ingresos patrimoniales.

Al igual que el anterior, no experimenta variación
con respecto a lo presupuestado en 2010.

Capítulo 8. Variación de activos financieros.

El total de este capítulo (19.000 €) se incrementa
con respecto al del año 2010 en 7.200 euros, lo cual
está de acuerdo con los cálculos realizados sobre reinte-

gros de anticipos concedidos a funcionarios de la Cá-
mara.

La diferencia total de ingresos para el año 2011, res-
pecto a los del año 2010, supone 7.200 euros de incre-
mento.

Servicio 02. Defensor del Pueblo Riojano

Capítulo 5. Ingresos patrimoniales.

Este capítulo (que importa 1.000 €) no experimenta
variación con respecto al del ejercicio de 2010, una vez
considerada la cantidad que se estima percibir por inte-
reses netos de la cuenta bancaria de la Defensoría.

En consecuencia con lo anteriormente indicado, los
ingresos calculados para el ejercicio de 2011 no varían
respecto a los del año 2010.
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